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prevalecerán las disposiciones contenidas en este documento. 

1.4. APERTURA DEL PROCESO 

la fecha a partir de la cual se recibirán las Solicitudes de Apoyo en el enlace virtual de inscripción establecido 
https//forms.gle/tTjwk9Vj3XZvgpck8 desde el día OS de septiembre de 2022, a partir de las 09:00 am. 

1.5. CIERRE DEL PROCESO 

El cierre del proceso se realizará el 08 de septiembre de 2022 a las 05:30 pm, fecha y hora en la cual el enlace 
de acceso previsto quedará deshabilitado y se realizará la suscripción del acta de cierre de la convocatoria. 
Esta acta será suscrita por el Director General del IMEBU, así como los demás funcionarios y asistentes a la 
reunión de cierre de recepción de solicitudes de apoyo. 

En caso de que el IMEBU lo estime necesario, se podrá prorrogar el plazo de presentación de las Solicitudes 
de Apoyo, antes de su vencimiento, por un término no superior a la mitad del inicialmente fijado. 

tas-SOiicitudes de Al)oyo (inscripciones) presentadas en forma extemporánea o por un medio diferente al 
establecido, no serán tenidas en cuenta para la evaluación y posterior adjudicación. 

1.6. COBERTURA GEOGRÁFICA 

Comprende los tres corregimientos rurales del Municipio de Bucaramanga. 

1.7. DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DE LA CONVOCATORIA 

Hacen .parte integral de esta convocatoria los siguientes documentos: 

a. Formato de Inscripción virtual (Solicitud de Apoyo).
b. Términos de Referencia

Estos documentos deben ser consultados por los interesados a través de la página web www lmebu.gov.co, y 
podrán ser descargados en el enlace de inscripción: https://forms.gle/tTjwk9Yj3XZvgpck8 

1.8. POSIBLES ASPIRANTES 

Podrán ser aspirantes del proyecto, las personas cuyo domicilio se encuentre ubicado -en cualquiera de los 
corregimientos 1,2 y 3 del Municipio de Bucaramanga, que sean miembros de una asociación o cooperativa 
para el desarrollo rural, y que cumplan con los siguientes criterios: 

l. 

11. 

111. 

REQUISITOS 

Ser ciudadano colombiano mayor de edad. o 

Residir en el Municipio de Bucaramanga en o 
los corregimientos: 1,2 y 3 

- - -

Ser miembro activo de una cooperativa o o 
asociación para el desarrollo rural con 
antigüedad en la vinculación de más de 30 
días contados a partir de la suscripción de 
la solici!u� de apoyo 

ACREDITACIÓN/ VERIFICACIÓN 

Documento de identidad adjunto a la solicitud 
de apoyo. 
Recibo de servicio público domiciliario adjunto 
a la solicitud de apoyo. 

Certificación expedida por el Representante 
Legal de la asociación o cooperativa donde 
conste la fecha de afiliación del aspirante rural, 
junto con el certificado de existencia y 
repres_entación.Jegal vigen!e. 

,,u. \I nt\ nr: 
au: \JtA.\\A:,.Gl 
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✓ La decisión sobre el otorgamiento de financiación de las Solicitudes de Apoyo será producto de la labor
de análisis y verificación que efectúe el Comité Ejecutivo de Evaluación de la Convocatoria y quedará 
consignado en el Acta de la reunión donde se asignen los recursos una vez cerrada la convocatoria.

✓ Una vez seleccionados los beneficiarios, estos serán convocados por el IMEBU a una reunión de 
socialización de los requisitos del proceso, en la fecha y hora sei\alada en el cronograma de la 
convocatoria. En caso de que el beneficiario no asista a la reunión convocada se constituye en una causal
de rechazo de la propuesta inscrita. El número de teléfono o celular con el cual se realizará el contacto
será el inscrito en la solicitud de apoyo a través del enlace establecido.

✓ El participante permitirá la realización de visitas domiciliarias, para valorar las condiciones socio
económicas del hogar, así mismo autorizará la realización de registros fotográficos como soporte de las
actividades realizadas por el IMEBU.

✓ la verificación ,:le su vinculación como asociado podrá ser validada mediante certificación expedida por
el Representante Legal de la asociación o cooperativa donde conste la fecha de afiliación del aspirante
rural, junto con el certificado de existencia y representación legal vigente.

✓ Se verificará con la Secretarla de Desarrollo Social, las Alcaldías del Área Metropolitana y la Gobernación
de Santander, que los aspirantes no hayan sido beneficiarios de apoyos de programas de similar 
naturaleza o líneas de crédito condenables del IMEBU o de otra entidad pública domiciliada en la ciudad 
de Bucaramanga, en el año anterior. En caso de recibir confirmación de haber sido beneficiarlo de algun 
programa descrito será causal de rechazo de las propuestas presentadas.

1.1S. DURAOÓN 

El plazo del proceso se encuentra detallado en el ítem 1.18 Cronograma. 

1.16. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE APOYO 

Se reciben únicamente o través del enloce oficio/ de inscripción establecido por el Instituto Municipal de 

Empleo y Fomento Empresario/ IMEBU. desde los 9:00 a.m. del 05 de septiembre de 2022 hasta los 05:30 

p.m. del 08 de septiembre de 2022. 

El Enloce oficial poro in:srripr;ión de solicitudes de qpoyo es el siguiente 

httP.s://forms.gle/tT1wk9Yj3XZvgpck8 

No se recibirán solicitudes de apoyo (inscripciones) ni por correo electrónico ni otras aplicaciones telemáticas. 

1.16.1 PUBLICIDAD Y RESERVA EN DOCUMENTOS 

En cumplimiento del principio de transparencia y derecho a la contradicción, las personas Interesadas en los 
procesos contractuales pueden conocer y controvertir los conceptos y las decisiones que tomen las entidades 
públicas, y para ello pueden examinar los expedientes. Además, el Articulo 74 de la Constitución Nacional 
dispone que "todo persono tiene derecho o acceder o los documentos públicos, salvo los cosos que establece 

lo ley''. Por lo tanto, en caso de que algún posible beneficiario considere que algún documento de su Solicitud 
de Apoyo goza de reserva legal, deberá manifestarlo por escrito y soportarlo conforme a las normas que le 
brindan tal carácter. 

Instituto Munltlpal de Empleo y Fomento Empresarial del Municipio de Bucaraman¡a - IMEBU 
Calle 48 No. 28 - 40 Piso 2 Bucaramanga 
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1.16.2 IDIOMA DE LA SOLICITUD DE APOYO 

La Solicitud de Apoyo inscrita y sus anexos deberán presentarse en idioma español. 

1.16.3 COSTOS DE PREPARACIÓN DE LA SOLICITUD DE APOYO 

Pá.glna: 10 de 13 

Todo. lo, costos asocia-dos a la preparación y presentación de la Solicitud de Apoyo inscrita estarán a cargo 
de los posibles aspirantes. 

1.16.4 CORRESPONDENCIA 

Toda la correspondencia que se genere con ocasión de la presente convocatoria podrá ser entregada de una 
de las siguientes maneras: por escrito a la Dirección General del IMEBU localizada en la calle 48 No. 28-40 Piso 
2 o a la dirección electrónica atenc,onalciudadano®imebu.gov.co. En todo caso, IMEBU no asumirá 
responsabilidad alguna por la corre.spoodencia lncorcectamente dirigida o por las fallas que pueda .presentar 
el medio electrónico utilizado. La correspondencia a la que se refiere el presente ítem es la que se derive 
después de radicada la solicitud de apoyo inscrita en el enlace oficial, de acuerdo con lo establecido en el ltem 
1.16. 

1.16.S RETIRO DE LA SOLICITUD DE APOYO 

Si un posible beneficiario desea retirar su propuesta antes de la fecha y hora de cierre del proceso, deberá 
presentar una solicitud en tal sentido, firmada por la misma persona que realizó la inscripción en el enlace 
oficial y será descartada y en el acto de cierre se dejará constancia firmada por el funcionario responsable. 

1.17. DESEMBOLSOS 

Una vez construido el Plan de Negocio, con el respectivo Plan de Inversión, el IMEBU coordinará el proceso de 
compra y entrega de los recursos aprobados en especie directamente al beneficiario en las instalaciones del 
operador de crédito, acorde a lo establecido en el cronograma. El beneficiario deberá asumir los costos de 
transporte. 

1.1-S. CftONOGAAM·A OH PROCESO 

Conforme a lo determinado en los anteriores ítems la siguiente es la cronología del presente proceso. 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

IMEBU Aprobación condiciones para los 02 de septiembre de 2022 
Términos de Referencia de la 
Convocatoria 

Apertura y publicación de la    05 de septiembre del 2022 a las 9:00 
ronvocatorta a.m. 

Enlace de inscripción a traves de la 
Página WEB del IMEBU 

Cierre de Convocatoria 

Comité de Evaluación 

08 de septiembre del 2022 a las 5:30 Enlace de inscripción a tra-;,és de¡;-
p.m. Página WEB del IMEBU 

12 de septiembre de 2022 IMESU 
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